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ACUERDO DE CONCEJO N' 45-2O22IMDJLBYR

El Alcalde de la Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero

POR CUANTO:
Fl Conceio Municioal Distrital de José L,uis Bustamante v Rivero en Sesión Ordinaria

VISTO:
En Sesión Ordinaria de Concejo N" 11-2022 de fecha 09 de junio de 2022, el numeral 15 del

...,'-,ii, ,i.,,, , artículo 9 de la Ley N' 27972 Ley Orgánica de Municipalidades y,
;j"';*<'- , .

,.í''"*'d], 
\1 

CONSIDERANDo:
: :1 i|(l;i$ l_'Que, conforme a lo establecido en el artículo 194" de la Constitución Política del Perú, modificada; ' ea:pzrL, por la Ley N' 30305, en eoncordancia con lo establecido en el artículo ll del Título Preliminar de

la Ley Orgánica de Municipalidades 27972,|os Gobiernos Locales gozan de autonomía política,' económica y administrativa en los asuntos de su competencia; y el artículo 39" de la Ley Orgánica
de Municipalidades 27972 establece que, los concejos municipales ejercen sus funciones de
gobierno mediante aprobación de ordenanzas y acuerdos. (...) y el artículo 41" de este mismo

normatrvo senala que, los acueroos son oeostones que toma el uoncejo relefloa a
específicos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del

cie gobierno para practicar un deierminacjo acto o sujerarse a una conoucra o norma
t,

Que, el artículo 3' de la Ley N" 26864 - Ley de Elecciones Municipales, modificado por el artículo
4' de != t-e;' I'!' -"067,", regula la ccnvocetor"ia y feche 4e las elecciones neunicip=les, realizede e
cargo del Presidente de la República, estableciendo que se efectúan obligatoriamente con una
sntlcipacié:: de 27C díes netureles a la fscle.de les elecc,ic*es, las que se lleyen e cabc el primer
domingo del mes de octubre del año en que finaliza el mandato legal de las autoridades
municipales;

Que, mediante Resolución N' 0918-2021-JNE de fecha 23 de noviembre de 2021 el Jurado
Nacional de Elecciones estableció las disposiciones aplicables a las personas vinculadas a la
función pública que deben renuneiar o solicitar licencia como requisito oara presentar sus
candidaturas en el proceso de Elecciones Regionales y Municipales 2022; señalando en cuanto
a las licencias de trabajadores y funcionarios para postular en Elecciones Municipales, en su
numeral 1,15 que; las licencias deben hacerse efectivas treinta (30) días calendario antes de la
elección, es decir, el 2 de septiembre de 2022, pero deben solicitarse antes de que culmine el
plazo que tienen las organizaciones políticas para presentar sus solicitudes de inscripción de
listas de candidatos, esto es, hasta el 14 de junio de 2022, por ser el plazo máximo para la
presentación de dichas solicitudes;

Que, estando a citado en el considerando anterior, se emitido el Decreto Supremo N' 001- 2022-
PCM - Decreto Supremo que convoca a Elecciones Regionales y Municipales 2022, publicado
en ei eiiario oficiai Ei Peruano ei 4 cie enero cie 2022, en cuyo anícuio 2" resueive convocar a
Elecciones Municipales 2022, de alcaldes y regidores de los concejos provinciales y concejos
ciistntaies de ia Repúb1ica, para ei2 de ociubre de2ú22;
Que, el numeral 27) del artículo 9' de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
establece que corresponde al Concejo Municipal aprobar las licencias solicitadas por el alcalde
o los regidores, no pudiendo concederse licencias simultáneamente a un número mayor del 40%
/¡r raron{o nnr aianla\ ¡.,1o lac ra¡ir{nrac'ree r vl,¡qvr vr,

ñ¡ ¡o ma¡{i-=nto cnlinif¡ ¡rl cc¡rifc nrecontar{c al 17 rla mar¿n ,4a ?ñ1a r*n No r{a Panic{ra R?E.Q v
sustentada en Sesión de Concejo Ordinaria de fecha 09 de junio de 2A22, el Regidor NIVER
FERNANDO LAURA YANA peticiona se le conceda licencia sin goce de haber, por el espacio
de treinta (30) días ñaturales para participar en las Elecciones Regionales y Municipales 2022,
oue deberá haeerse efectivo desde el 2 de setiembre al 2 de oetubre de 2022. conforme a lo
previsto en la Resolución N' O91B-2O21-JNE del Jurado Nacional de Elecciones;
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"1iig"&Éé.[#'Ñumeral 27) del artículo 9" de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972,
prescribe que "Corresponde al Concejo Municipal, aprobar las licencias solicitadas por el alcalde
o los regidores, no pudiendo eoncederse licencias simultáneamente a un número mayor del 40
% (cuarenta p+r ciento) de lce regldcres;

f]l ¡e de ¡an{.rmi.&¡{ a In ¡{isnr eila an el er*ín¡ lln .Qo n¡¡ma¡*i ! 4 ¡{* l= } av No ?AlalAr4 I er¡ .¡{eur tlvvrv v i r ¡urriúi§r v. , tv r* Le, li Lvv§'i, L-, u-

Elecciones Municipales, señala que no pueden ser candidatos en las elecciones municipales los
trabajadores y funcionarios de los poderes públicos ( , ), sí no solicitan licencia sin goce de haber,
la misma que debe ser concedida treinta (30) días naturales antes de la elección;

Que, el otorgamiento de la licencia sin goce de remuneraciones no es un derecho que pueda ser
exigido con la sola oresentación de la solicitud a las entidades oúblicas para que estas lo acaten
según los requerimientos de quien lo solicita, sino que, por el contrario, las entidades públicas
podrán o no otorgar dicha licencia, previa evaluación, de acuerdo con el caso concreto y teniendo
en cuenta las necesidades de servicio de la entidad.

',,*i.::-.Que, estando a lo expuesto en los considerandos y en virtud a las facultades conferidas en el'-; artículo 39 y 41 de la Ley N27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en Sesión Ordinaria de
n , '$oncejo.N' 01 1-2022-SdC-MDY de fecha 05 de junio de 2A22, el Concejo Municipal adoptó por

k- 
ItrAYORlA CALIFICADA el siguiente:

/ '" 
".^frCUERDO: 

ARTíGULO PRIMERO. - AUTOR|ZAR, la Iicencia sin goce de haber solicitada por
', i¿¡i';':" 

"i 
Regicior N¡VER. FERNANüü LÁURA YANA, con eficacia a partir oei 2 oe seriembre ai 2 cie:-*?' 

octubre de2O22, por motivo de su participación en las Elecciones Municipales 2022, conlorme a
to previsto en ia ñesoiución ñi" ü918-2ü21-iNE ciel iuracio i,iacionai cie Eiecciones.

ARTíCULO SEGUNDO. - NOT¡FICAR el presente Acuerdo de Concejo al Regidor NIVER
FERNANDO LAURA YANA para su conocimiento y fines.

ARTíCijLC TERCERC. - EiiCARGAR a ia Ge¡-¿ncia ivii;ri;ipai y Seoi-eiai-ia Gene¡=ai ei fiei
cumplimiento del presente acuerdo.

rn-ía¡ ñA.^, r,.ñ I it¿ULL, reu,{ñ I \J.' trlY1,ArttJAf\. A ld OeU¡ Utdl ¡d Lrel lel ¿rl Ut, la lvluf ¡¡UlPdlluau Ul§l,l IL¿l¡ UU .JU5t

Luis Bustamante y Rivero la distribución y/o notificación del presente Acuerdo y a la Sub
---*---* 

J- ?----r--i.^- J^ l* I*l^-_---a-- ¡- . Ai-^^.':^ )-, ^ -J^l '.Lrsrgf fLlA (JE IU(.,f lUlUglA§ UU tii llllullllALlUIl y la pULrllU?U¡Ull UUI te^ru llll,tVlU Uel lill§lllU CrlEr
PortalWeb de Transparencia de la Municipalidad: v'r,^¡',,v.nru0r-h!¡§!§üSü1günq.&q

Regístrese, Comuníquese, Publíquese, Cúmplase y Archívese.

c.c. Alcaldía

Gerencia Municipal
Gerencia de Asesoría Jurídica
Gerencia de Secretaria General
5ubgerencia de lecnologia de ia Informacion
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